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Señores
GABINETE CIVI
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, en virfr:d a lo dispuesto en el Decreto No

836012022 que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su

conocimiento la invitación recibida por parte de la Secretana de Prevención de Lavado de Dinero

o Bienes, por la que solicita la designación de un firncionario de la Dirección Nacional de Ingresos

Tributarios, aparticipar del evento denominado "Ejercicio para el fortalecimiento de los Controles

Transfronterizos de Flujos Financieros Ilícitos en Efectivo y Valores del GAFIL,LT", arealizarse

en la Ciudad de Lima, Peru, del04 al 06 de noviembre del corriente año.

Al respecto, y efl consideració¡l3jicho Decreto, se remite Adjunto la Resolución

Intema DNIr N'fu$a"í*h"-{E-!9!. e0l(PoR LA cuAL sE AUTORI LAELVIAJE
AL EXTERIOR DEL SR. Iü,RNÁN ALBERTO YERA BAEZ, FLT.{CIONARIO DE LA
DIRECCIÓN GENIERAL DE VIGILANCIA ADUANERA, DE LA GERENCIA GENERAL DE
ADUANAS>, acompañado del lnforme Ejecutivo del referido viaje y agenda del evento.

Sin otro particular, hago propicia la s conmi más distinguida
consideración.
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Al Gabinete Civil
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
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